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LA CASA DEL CIG.ÜEÑAI.S,I, RELACACI
Ciudad.

De mis consideraciones:

Acogiéndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la
Resolución No 92.1.4.3.00i4, pongo a su consideración y.par su

intermedio a Ia Junta General de Socios el Informe Financiero de la
Compañía del presente Ejercicio de 2016.

-En la Compañía, los Directivos y Administradores han cumplido con
Ias Normas Legales, Estatutarias, Reglamentarias, así también con las
Resoiuciones de la Junta General y riei Directorio.

-Los procedimientos de Control lnterno de la Compañía al momento
^^^ t^- ^)^^,,-)^^5üfi ¡uJ uuecuuuus y f¡eces0frcS.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las
*:-,^^^ ^, ^,,^^+.^-. ,-^^:-t--)-- ^,^ t^^ l:l-,-^^ )^ f^-^t-L:t:)-),ilts,iluJ Lluc Jv énLuYnLtuil tegtSL,uuuJ c¡l tu} Ltu¡us uc tJuilLuuutuuu,
Ios mismos que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de
Contabilidad generalmente aceptados y por las Normas
Interna"cionqles de Información Financiera para pequeñas y medianas
entidades NIIF-PYMES.

-Para cumplír con la labor de Comisario a mi encomendada, he dado

fiel cumplimíento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías
vtaeilLe,

Por la positiva atención que se digne dar a la presente le reitero mis
ugt uueLlilileilLUs.

Guayaquil, Abril del 2017.
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